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D E C R E T O 
 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 2 de febrero de 2021 a las 9:30 
horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, siendo 
el Orden del Día, el siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 19 de enero de 2021. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta 

de Gobierno Local. 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
3.- Justificaciones de subvenciones. 
 
ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
 
4.- Propuesta relativa a la formalización de la cesión a la Asociación AONES del 

aprovechamiento privativo de Parcela Dotacional, de Dominio Púbico, denominado 
EQ-2 del Plan Parcial nº3 “La Florida”. 

5.- Licencia de obras para elevación de planta de vivienda unifamiliar en 
c/Camarada Juan Cerrejón Limón nº 31. Expte. 10.309/2020. 

6.- Licencia de obras para edificio plurifamiliar en c/Fuenteheridos esquina 
Paseo de las Palmeras. Expte. 23.466/2019. 

7.- Licencia de obras para la ejecución de vivienda unifamiliar entre 
medianeras en c/Fray Juan Pérez, nº 20. Expte. 023052/2020. 

 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL. 
 
8.- Reconocimiento de gratificaciones por servicios extraordinarios. 
9.- Reconocimiento de incentivos de productividad. 
10.- Reconocimiento de pagas reintegrables. 
11.- Reconocimiento de dietas. 
12.- Nombramiento como funcionarias interinas de Trabajadoras Sociales 

para el desarrollo del Programa “Ley de Dependencia”. 
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ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO. 
 
13.- Solicitud de Bonificación en el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles. 
 
ÁREA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO Y PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA. 
 
14.- Concesión de subvenciones previstas en la Convocatoria Pública dirigida al 

Sector del Taxi afectado por la crisis sanitaria COVID 19 (Tercera Propuesta).  
 
URGENCIAS. 
 
15.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
16.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente don Gabriel Cruz Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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